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KEBOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú- 
tUca la adjudicación de las obras de construcción de 
edificio para Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Valencia.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 23.de los 
corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de un edificio para Escuela de Artes • Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Valencia, por un presupuesto de contrata 
de 15.208.678,87 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Felipe Gómez Acebo, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por «Constricciones Rodrigo, S. A.», re
sidente en Valencia, calle de Játiva, número 30, que se compro
mete a realizar lás obras con una baja del 0,10 por 100, equiva
lente a 15.208,67 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactainente en 15.193.470,20 pesetas;

Resultandq que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta Ta adjudicación provisional denlas obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que lá subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de^ julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación^ así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
taras y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Mmero. Que se adjudiquen definitivamente a «Construccio- 

-^nes Rodrigo, S. A.», residente en Valencia, calle de Játiva, nú
mero 30, las obras de construcción de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Valencia, por un importe de pese
tas 15.193.470,20, que resultan de deducir 15.208,67 pesetas, equi
valente a un 0,10 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 15.208.678,87 pesetas que sirvió de base para 
Ja subasta. El citado importe de contrata de 15.193,470,20 pesetas, 
.base del precio que ha de figurar en la escritura pública corres- 

. pondiente, se distribuye en la siguiente forma: primera anua- 
'lidad, 7.120.218,39 pesetas pa^a el año 1964; segunda anualidad, 
8.073.251,81 pesetas para el año 1965.

Segundo. Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
oblas, ^Incluidos honoráxios facultativos, quede fijado exacta
mente en 15.450.011,68 pesetas, distribuido en las siguientes anu2u 
lidades: primera anualidad. 7.292.872,66 pesetas para el año 1964; 
segimda a^nualidad, 8.157.139,02 pesetas para el año 19^.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta dias. a contar 
desdé el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 608.347,15 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Drector de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Va
lencia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación de las «Obras de construcción 
de edificio para Escuela de- Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Barcelona»,

Vista el acta notarial de la subasta verlfióada el día 27 
de octubre de 1964 para la adjudicación al mejor postor de las 
oteas de construcción de edificio para Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Barcelona, por un presupuesto de 
14.409.648,75 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el notario 
don Germán Adanez, en la que consta que la proposición más 

. Ventajosa es la suscrita por «Norco, Obras y Proyectos, S. A.», 
residente en Madrid', calle de Cea Bermúdez núm. 14, que se 
compromete a realizar las obras con una baja del 737 por cien
to, equivalente a'pesetea 1.061.99'1,11, por lo ^ue el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en p^tas 13.347.657,64;

Resultando que, e^ su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
la$ normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicaci(kL, ‘así como que el ecto se verificó sin 
protesta algima, con^l cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

EsteN Ministerio ha dispuesto:
Primero. Q^ue se adjudiquen definitivamente a «Norco, 

Obras y Proyectos, S. A.»,* residente en Madrid, calle de Cea 
Bermúdez núm. 14. las obras de construcción de edificio para 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona, 
por un importe dé pesetas 13.347,657,64, que resultan de de
ducir 1.061.^91,11 pesetas, equivalente a un 737 por ciento 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
14.409.648,75 pesetas que sirvió de base para la subasta. El 
diado ixáporte de contrata de 13.347357,64 pesetas, base del

precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 1.» anualidad': 6.331.300,68 
pesetas, para el año 1964; 2.^ anualidad: 7316.356,96 pesetas, 
para el año 4965.

Segundo. Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 13.591.490,32 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.» anualidad: 6.496.257,31 pesetas, para el año 
1964; 2.» anualidad: 7.095.233,01 pesetaá, pará el año 1965.

Tercero. Qué se concedá un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por un importe de 576.385,95' pesetas, 
y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el Exemo. Sí. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. ^

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Barcelona.

RESOLUCION de la Subsecretaríh por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de construcción 
de edificio para Casa de Cultura en Huelva.

. Visto el proyecto de obras de construcción de edificio para 
^Casa de Cultura en Huelva, formulado por el Arquitecto don 
José María Morales Lupiáñez, importante 9.313.605 pesetas;

Resultando que el proyecto de referencia fué aprobado por 
Orden de este Departamento de 8 de mayo último para su 
adjudicación por el sistema de subasta pública;

‘ Resultando que, previa la tramitación reglamentaria, con 
fecha 26 de junio se verificó la subasta de las obras de referen
cia, declarándose desierta por la Mesa constituida al efecto ante 
la falta de Ucitadores;

Considerando que la Intervención General de la Adminis-. 
tración del Estado, ante la necesidad de realizar las obras de 
que se txata y haciendo uso de la autorización que concede el 
artículo 57, en su número 14, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad, informa favorablemente la adjudicación de 
la obra de contratación directa;

Considerando que procede hacer la adjudicación de las tan 
repetidas obras a «Rafael López Sánchez, Constructora, S. A.», 
única-que se compromete a efectuar las mismas, por el importe 
tipo de contrata y con sujeción a las condiciones que sirvieron 
de base para la subasta.

Este Miinisterio ha resuelto:
1.» Adjudicar la realización de las obras de construcción 

de edificio para Casa de Cultura en Huelva a «Rafael López 
Sánchez, Constructora, S. A.», que se compromete a efectuarlas 
por el importe tipo de contrata de 9.044.135,86 pesetas y con 
sujeción al proyecto y condiciones que sirvieron de base para 
la subasta.

2.0 Que, en consecuencia, el prestqiuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, se fije exactamente en pese^ 
tas 9.313.605; y

3.0 Que por la Empresa adjudicataria se proceda en el plazo 
de treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
esta Orden en. el «Boletín Oficial del Estado», á consignar en 
la Oaja General de Depósitos q en,cualquiera de sus sucursa
les, a disposición de este Ministerio y como garantía de las 
obras, la cantidad de 361.765,43 pesetas en concepto dé fianza 
definitiva y al otorgamiento de la correspondiente escritura de 
contrata.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 31 de octubre de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de la Casa de Cultura de Huelva.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación de las «Obras de construcción 
de edificio para Escuela de Artés Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Salamanca».

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 29 de 
octubre de 1964 pra la adjudicación al mejor postor fié las 
obras de construcción de edificio para la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Salamanca, por un presupuesto 
de contrata de 16.945.973,92 pesetas; *

Resultando que el acta, ha sido autorizada por el Notarlo 
don Matías Martínez Pereda, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Beyre, S. A.» Empresa 
Constructora residente en Madirid, calle dé Vascos núm. 29, 
que se Compromete a reaUzar las obras con una baja del 10,32 
por ciento, equivalente a pesetas 1.748.824,50, por lo que el


